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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN  
 

Medellín, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia, se observa que en 

el Auto de Terminación por Pago se indicó como como nombre de la parte 

demandante FRANCISCO ANTONIO FARACO VERA, debiendo corregirse esto, 

pues el nombre correcto de la demandante es FRANCISCO ANTONIO 

RESTREPO RESTREPO, corrigiéndose de esta forma el Auto de Terminación 

por Pago en mención. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
JUEZ  

 

 

 

 

 
CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. _____ FIJADOS HOY EN 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO 5º 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE MEDELLÍN (ANT.), EL DÍA ___ 

MES ____ 2022 A LAS 8:00 A.M. 
 
CATALINA ESCOBAR ORTÍZ  
SECRETARIA 
  

Firmado Por:



 

 

Luis Daniel Lara Valencia

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 05

Medellin - Antioquia
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